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juntamente, según facultades seña-
ladas en escritura.- Capital:-
$3.000.000; cada uno $1.500.000
este acto, dinero en efectivo, ingre-
sados a caja social.- Responsabili-
dad: Se limita al monto de sus res-
pectivos aportes.- Duración: 3 años
a contar esta fecha, prorrogándose
en forma señalada en escritura.-
Demás estipulaciones constan es-
critura extractada.- Melipilla, 27/
01/2010.

EXTRACTO

Eliana Arteaga Contreras, No-
tario Suplente, Tierra del Fuego,
Muñoz Gamero 331, Porvenir, cer-
tifica: Por escritura pública de 16
de enero de 2010, ante Cristián
Matus Cuevas, Notario Titular de
Tierra del Fuego, doña Andrea Vi-
viana Gutiérrez Rogosich, ingenie-
ro agrónomo, Damián Riobó 369,
Porvenir; don José Luis Barrientos
Andrade, trabajador social, Pedro
Silva 22, Porvenir, y Rodolfo Mar-
celo Cárdenas Alvarado, trabaja-
dor social, Manuel Señoret 688,
Porvenir, constituyen sociedad de
responsabilidad limitada con arre-
glo a las normas de la Ley 3.918.
Razón social: ‘‘Tierra & Fuego
Consultora Legal Limitada’’,
nombre de fantasía ‘‘T&F
LTDA.’’. Domicilio: Ciudad de
Porvenir, sin perjuicio de que pue-
dan establecerse agencias o sucur-
sales en otras ciudades del país.
Objeto: Prestación de servicios de
acciones de capacitación para em-
presas que den derecho a acceder a
la franquicia tributaria de capacita-
ción; acciones de capacitación cuyo
financiamiento provenga del Fon-
do Nacional de Capacitación; ac-
ciones de capacitación cuyo finan-
ciamiento provenga de los presu-
puestos de los organismos públicos
para la capacitación de sus funcio-
narios; asesorías sociales, agrope-
cuarias, y de administración a per-
sonas naturales y jurídicas indistin-
tamente, empresas públicas y pri-
vadas, organizaciones formales e
informales, las que comprenderán
los siguientes servicios profesiona-
les específicos: estudiar, preparar,
redactar y presentar las evaluacio-
nes de las diversas competencias
profesionales; publicación de li-
bros, manuales, textos e impresio-
nes en general, creación, imple-
mentación venta y distribución de
software de gestión y la prestación
de servicios profesionales en el área
de las ciencias sociales, del agro y
de la administración en general.
Ello no obstante, podrá además la
sociedad, ejecutar todo tipo de ne-
gocio que diga relación directa con
el objeto, con la sola limitación de
que no esté prohibido por las leyes.
Administración y uso de la razón
social: corresponderá a Andrea
Gutiérrez Rogosich, a José Luis
Barrientos Andrade, y a Rodolfo
Cárdenas Alvarado, quienes podrán
actuar en nombre de la sociedad,
individualmente o en conjunto, an-
teponiendo la razón social a sus
respectivas firmas, la representa-
rán con las más amplias facultades,
pudiendo obligarla en toda clase de
actos y contratos y en especial las
señaladas en cláusula cuarta escri-
tura extractada. Capital: es la suma
de $2.100.000, que los socios ente-
ran todos en partes iguales de

$700.000 cada uno en dinero efec-
tivo, ingresados a caja social. Res-
ponsabilidad: Moto respectivos
aportes. Duración: 10 años, conta-
dos fecha escritura extractada, pro-
rrogables tácitamente por períodos
iguales y sucesivos de 10 años cada
vez. Demás estipulaciones en es-
critura extractada.- Porvenir, 27 de
enero de 2010.

EXTRACTO

Ricardo Maure Gallardo, Nota-
rio Valparaíso, Prat 856, certifica:
Por escritura hoy ante mí: José
Antonio Torres Ramos y Juan René
Henríquez Henríquez, ambos pa-
saje Esperanza 9, cerro Barón, Val-
paraíso, constituyen sociedad res-
ponsabilidad limitada. Razón so-
cial: “Transporte, Bodegaje,
Muellaje y Maquinarias Limita-
da” o nombre fantasía “TT & HH
LTDA.”. Objeto: Transporte de car-
ga por carretera, bodegaje y alma-
cenamiento de mercaderías, venta,
arrendamiento o subarrendamien-
to a terceros, de grúas portaconte-
nedores, horquillas. Máquinas in-
dustriales, sean éstas de propiedad
de la sociedad o no, servicios de
muellaje, y cualquiera otra activi-
dad que los socios acuerden en el
futuro, que no prohíba la ley. Ad-
ministración y uso razón social:
Corresponderá conjuntamente a
ambos socios, con amplias faculta-
des. Capital: $10.000.000, que so-
cios aportan y aportarán siguiente
manera: a) José Antonio Torres Ra-
mos $5.000.000, 50% capital so-
cial, como sigue: 1) $2.500.000 en
dinero, ingresado caja social; y 2)
con $2.500.000 plazo 3 años contar
esta fecha, y b) Juan René Henrí-
quez Henríquez $5.000.000, 50%
capital social, como sigue: 1)
$2.500.000, en dinero, ingresado
caja social, y 2) $2.500.000, plazo
3 años contar esta fecha. Plazo: 3
años, contar fecha presente instru-
mento, prorrogable períodos igua-
les. Domicilio: Valparaíso. Demás
estipulaciones escritura extracta-
da. Valparaíso, 14 enero 2010.

EXTRACTO

Félix Jara Cadot, Notario Públi-
co, 41ª Notaría Santiago, Huérfa-
nos 1160, Local 12, certifica: Por
escritura pública hoy, ante mí, Hum-
berto Jaime Vargas Contreras, Ca-
tedral 1289, Depto. 1101, y Cecilia
del Carmen Pulgar Vega, Roberto
Espinoza 973, Depto. 1305, ambos
Santiago, constituyen sociedad res-
ponsabilidad limitada. Razón so-
cial: ‘‘Turismo y Transporte Li-
mitada”, nombre fantasía ‘‘TurisT
LTDA.’’. Objeto: Servicio de trans-
porte privado remunerado de pasa-
jeros y turismo nacional e interna-
cional, por vía aérea, marítima, te-
rrestre o de cualquier otra forma,
con medios propios o ajenos; Trans-
porte privado de pasajeros por ra-
dio taxi y autos de turismo; Alqui-
ler o arrendamiento de vehículos
motorizados con o sin chofer y otras
actividades de servicios conexos al
transporte de acuerdo al código de
actividades establecidos por el Ser-
vicio de Impuestos Internos. Ade-
más de lo dispuesto por el Ministe-
rio de Transporte en su reglamento
del transporte privado remunerado
de pasajeros de permiso general en

servicios urbanos, rural, interurba-
no y turismo; La adquisición, ena-
jenación y explotación turística en
Chile y/o en el extranjero, y la rea-
lización de toda clase de activida-
des afines, similares y/o comple-
mentarias con el objeto de la socie-
dad y que los socios acuerden. Do-
micilio: Santiago. Capital:
$4.000.000.- aportando
$2.000.000.-, 50%, cada socio,
ambos este acto, dinero efectivo,
ingresado caja social. Socios apor-
tan trabajo, tiempo indefinido, me-
dida exijan necesidades sociales.
Responsabilidad limitada monto
respectivos aportes. Administra-
ción uso razón social Humberto
Jaime Vargas Contreras. Duración:
3 años, contar esta fecha, prorroga-
da períodos iguales 3 años si nin-
gún socio manifiesta intención po-
nerle término avisando forma da
cuenta pacto social. Otras estipula-
ciones escritura extractada. Santia-
go, 28 enero 2010. FJC., N. P.

Modificaciones

EXTRACTO

ERNESTO MONTOYA PERE-
DO, Notario Público, Campos 377,
Rancagua, certifica: Por escritura
de hoy, ante mí, ABEL FUENTES
SILVA, domiciliado en Unión 93,
Gultro, comuna Olivar; y RODRI-
GO ABEL FUENTES DURAN,
domiciliado en Marín Nº395, dep-
to. 424, Edificio Jardín del Centro,
Santiago, modificaron sociedad res-
ponsabilidad limitada F y F Con-
sultores Asociados Limitada, cons-
tituida por escritura pública 12 de
enero de 2010, otorgada Notaría
Rancagua Ernesto Montoya Pere-
do, inscrita fojas 34 Nº42 Registro
Comercio Rancagua, año 2010; en
sentido de cambiar nombre o razón
social de sociedad al de Abel &
Rodrigo Consultores Asociados
Limitada, con nombre de fantasía
Abel & Rodrigo Consultores Ltda.
En lo no modificado seguirán vi-
gentes estipulaciones pacto social
primitivo. Demás cláusulas cons-
tan escritura extractada. Rancagua,
26 de enero 2010.

EXTRACTO

María Gloria Acharán Toledo,
Notario Público Santiago, Matías
Cousiño 154, certifica: por escritu-
ra pública hoy, ante mí, Mario Ra-
fael Silva Poblete, María Teresa
Abara Guillén, Sonia del Carmen
Tello Rebolledo y Manuel Ignacio
Silva Abara, todos domiciliados El
Golf 40, piso 20, Las Condes, San-
tiago, modificaron sociedad de res-
ponsabilidad limitada ‘‘Asesorías
Integrales Limitada’’, inscrita a
fs. 37 Nº 41 Registro Comercio
Buin 1994. Modificación consiste
en incorporar como socio a Manuel
Ignacio Silva Abara, aportando
$90.142. Por su parte, Mario Ra-
fael Silva Poblete aportó $409.858.
Producto aportes señalados, socios
modifican artículo Cuarto estatu-
tos sociales, por siguiente: Cuarto:
capital $1.000.000, aportado por
socios de siguiente forma: a) Mario
Rafael Silva Poblete ha aportado
$600.000. b) María Teresa Abara
Guillén ha aportado $190.141. c)

Sonia del Carmen Tello Rebolledo
ha aportado $119.717. d) Manuel
Ignacio Silva Abara ha aportado
$90.142. Socios mantienen limita-
ción responsabilidad hasta monto
respectivos aportes. En lo no modi-
ficado mantienen vigencia estipu-
laciones del contrato social. Demás
estipulaciones en escritura extrac-
tada. Santiago, 22 de diciembre de
2009.

EXTRACTO

Juan Francisco Álamos Oveje-
ro, Notario Suplente 45ª Notaría
Santiago, Huérfanos 979, piso 7º,
certifica: Escritura pública de hoy
ante mí, Javier Ovalle Andrade,
domiciliado en Jorge Matte Nº
1380, piso 2, Providencia; Carmen
Sofía de la Barra Reccius, domici-
liada en Las Achiras Nº 2934, Pro-
videncia; Elisa Ovalle de la Barra y
Crescente Ovalle de la Barra, am-
bos del mismo domicilio de la ante-
rior compareciente, modificaron
sociedad ‘‘Asesorías e Inversio-
nes PPH Limitada’’, constituida
por escritura pública de 24 agosto
de 1995, ante el notario Enrique
Mira Gazmuri, suplente de don Raúl
Undurraga Laso, inscrita fs. 21.579
Nº 17.469, Registro Comercio San-
tiago, año 1995. 1) Socio Javier
Emilio Ovalle Andrade, cede y
transfiere a don Crescente Ovalle
de la Barra, el que acepta y adquie-
re, el 1% de los derechos sociales,
correspondiente a la suma de
$500.000, cantidad que el cesiona-
rio pagará al cedente dentro del
plazo de tres años, a contar de esta
fecha; 2) Socia Carmen Sofía de la
Barra Reccius, cede y transfiere a
don Crescente Ovalle de la Barra,
el que acepta y adquiere, el 1% de
los derechos que le corresponden
en la sociedad señalada, equivalen-
te a la suma de $500.000, cantidad
que la cesionaria pagará al cedente
dentro del plazo de tres años a con-
tar de esta fecha; y 3) Quedan como
únicos socios Javier Emilio Ovalle
Andrade, con un 48% de los dere-
chos sociales; Carmen Sofía de la
Barra Reccius, también con un 48%
de los derechos sociales; Elisa Ova-
lle de la Barra, con el 2% de los
mismos derechos sociales y Cres-
cente Ovalle de la Barra, con el
restante 2% de los derechos socia-
les. En lo no modificado rigen ple-
namente los estatutos sociales. De-
más estipulaciones en escritura ex-
tractada. Santiago, 21 de diciembre
de 2009. J.F. Álamos Ovejero, N.S.

EXTRACTO

En la edición del Diario Oficial
Nº 39.566 de 21 de enero de 2010,
se publicó extracto de sociedad
“Automatización y Soluciones
Integrales Limitada”, con el error
que se salva a continuación: página
veintinueve, cuarta columna, don-
de dice “... . Razón social: Automa-
tización Soluciones Integrales Li-
mitada, nombre de fantasía ...” debe
decir  “… . Razón social: Automa-
tización y Soluciones Integrales
Limitada, nombre de fantasía ...”.

EXTRACTO

Yamila Lorena Abdo Lizana,
Notario suplente Quellón, del titu-
lar Pedro Hernán Larrère Castro,

Veintidós Mayo 345, Quellón, cer-
tifica: Por escritura pública hoy,
ante mí, señores Rómulo Augusto
Gómez Maldonado, domiciliado
Ladrillero 755, Quellón, CI
4.185.120-1; Rodrigo Antonio Gó-
mez Saavedra, domiciliado Clima-
co Barrera Gómez 921, Villa El
Encuentro, Los Andes, CI
15.319.258-8; Juan de Dios Gó-
mez Maldonado, CI 5.297.547-6,
domiciliado Climaco Barrera Gó-
mez 921, Villa El Encuentro, Los
Andes, y Julio Eduardo Torres Ba-
rría, CI 15.301.943-6, domiciliado
Ladrillero 760, Quellón, modifica-
ron sociedad responsabilidad limi-
tada ‘‘Building Construcciones
Limitada’’, otorgada escritura 2
marzo 2001, ante Notario Quellón
Pedro Hernán Larrère Castro, ins-
crita fojas 1 número 1 Registro
Comercio Quellón año 2001 y pu-
blicada D.O Nº 36.926 de 30 marzo
2001 y modificada por escritura 5
junio 2007, ante Notario Suplente
Quellón, Mª Teresa Sánchez Puen-
te, inscrita fojas 13 vuelta número
13 Registro Comercio Quellón año
2007 y publicada D.O. Nº 38.795
de 22 junio 2007. Modificaciones
consisten en: Uno) Rómulo Augus-
to Gómez Maldonado deja de per-
tenecer a sociedad, vende 95% de
su participación a Juan de Dios
Gómez Maldonado en
$23.750.000.- quien paga dinero
efectivo y vende 5% de su partici-
pación a Julio Eduardo Torres Ba-
rría en $1.250.000.- quien paga di-
nero efectivo; serán únicos socios:
Rodrigo Antonio Gómez Saavedra
con un capital de $12.500.000.- y
un 25% de participación en pérdi-
das y/o utilidades; don Juan de Dios
Gómez Maldonado con un capital
de $36.250.000.- y un 72,5% de
participación en pérdidas y/o utili-
dades; y don Julio Eduardo Torres
Barría, con un capital de
$1.250.000.-, y un 2,5% de partici-
pación en pérdidas y/o utilidades.
Dos) modifican cláusula Adminis-
tración: Corresponderá a Juan de
Dios Gómez Maldonado, quien
anteponiendo razón social a su fir-
ma la obligará y representará con
amplias facultades. En todo lo no
modificado rige pacto social primi-
tivo y modificación de fecha 5 ju-
nio 2007. Demás estipulaciones en
escritura que extracto.- Quellón,
18 diciembre 2009.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, compare-
cen COMERCIALIZADORA, IM-
PORTADORA Y EXPORTADO-
RA INTERNATIONAL S.A., del
giro de su denominación; LEA-
SING AMERICA S.A., del giro de
su denominación, ambas domici-
liadas en Dublé Almeyda 2.900,
Ñuñoa, Stgo.; y, NEPHROCARE
CHILE S.A., del giro de prestacio-
nes médicas, domiciliada en Am-
beres 1471, Providencia, Stgo.;
modificando estatutos de la socie-
dad CENTRO MÉDICO Y DE
DIÁLISIS EL BOSQUE LIMI-


